
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 019 2012 00303 

 

 

Requiérase a la partidora designada para que dentro del término de diez 

(10) días, rehaga el trabajo de partición, teniendo en cuenta que debe 
adjudicar siete hijuelas, cuatro corresponden a los cesionarios (Alejandro 
Pinzón Bustos, Óscar David Rodríguez Bustos, Juan Guillermo Pinzón Bustos 
y Evelia Patricia Porras Rincón) y tres a las herederas (Andrea Carolina Pava 
Bustos, Lina Marcela Pava Cuellar y Sandra Milena Pava Pava). En 
consecuencia, deberá ajustar la tercera hijuela. Tenga en cuenta que al 
cesionario Óscar David Rodríguez Bustos, le corresponde la cuota parte que 
le cedieron las herederas Andrea Carolina Pava Bustos y Lina Marcela Pava 
Cuellar. 

Por secretaría, comuníquese esta decisión a la dirección electrónica 
reportada por la partidora. 

Respecto a la solicitud efectuada por la partidora, relativa a los honorarios, 
estos se fijarán cuando haya finalizado su cometido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-22 de 12 de febrero de 2021 
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